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II Campeonato Nacional Universitario - 2009 
REGLAMENTO 

 

Art.1º  EL CAMPEONATO DENOMINADO  “Nacional Universitario” ”, es una competición a  

nivel de Facultades y Universidades realizada anualmente por la Federación Paraguaya de             

Atletismo. 

 

Art.2º El campeonato es dirigido y organizado por la F.P.A. con la ANDUP en duración y fecha            

establecidas por ellos y con los apoyos de los patrocinadores.  En su edición del año 2009, 

tendremos dos Campeonatos:  

 20 y 21 de junio: Apertura 

 19 y 20 de setiembre: Clausura 
 

Art. 3º Podrán participar del evento solamente alumnos matriculados en el año en las respectivas 

universidades. 

 

DEL CAMPEONATO 

 

Art.4º El nombre representativo de la competición tiene la denominación de          “CAMPEONATO 

NACIONAL UNIVERSITARIO”, la Federación considerará vencedor del evento a la 

universidad y facultad que mayor números de puntos sumara en las pruebas masculinas y 

femeninas. 

 

Observación: En caso de empate entre dos o más equipos representativos en la final de            la 

competencia, se considerará al que hubiera obtenido mayor número de primeros 

puestos en las diversas pruebas. Si el empate continua se vera el que hubiera 

conseguido el mayor número de segundos puestos y así sucesivamente. 

 

Art. 5º A efecto de clasificación individual y colectiva de los equipos se utilizará el             siguiente 

sistema de puntajes: 

 

1er. Puesto = 10 puntos 

2do.Puesto =   8 puntos 

3er. Puesto =   6 Puntos 

4to. Puesto =   5 Puntos 

5to. Puesto =   4 Puntos 

6to. Puesto =   3 Puntos 

7mo. Puesto =   2 Puntos 

8vo. Puesto =   1 Punto 

* En las postas, el puntaje será el doble. 

 

Art. 6º Serán bonificados para la facultad-universidad, los puntos obtenidos en cualquier prueba si 

ésta fuera: 

 Récord nacional   =  10 puntos más  

 Record universitario   =  5 puntos más 

1- Las bonificaciones serán concedidas desde que las marcas sean reconocidas y homologadas. 
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DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMPETENCIA 

 

Art.7º EL CAMPEONATO NACIONAL UNIVERSITARIO, se regirá por las siguientes reglas de la            

IAAF y el reglamento técnico de los campeonatos de la CONSUDATLE. La Dirección del 

torneo corresponderá a la Federación Paraguaya de Atletismo. 

 

Art.8º Podrán participar del evento todos los alumnos matriculados que representen a las facultades 

de Universidades Nacionales y Privadas del país. 

 

Art. 9º Cada facultad podrá inscribir una cantidad sin límite de atletas por pruebas individuales y un 

equipo para las postas. 

 

Art.10 Pasarán a las finales las 8 mejores marcas y tendrán derecho a puntuación los dos mejores 

atletas por  facultad-universidad, sin importar su clasificación para la final. 

 

 

Art.11 No será permitida la participación de cualquier atleta en condición de “extra”  

Competición” 

 

Observación: La F.P.A., podrá a su exclusivo criterio y su absoluta situación de juzgar o autorizar a 

algún atleta (Paraguayo o Extranjero) como invitado a la competición. 

 

Art.12 Los atletas deberán usar obligatoriamente el uniforme oficial de su facultad, de lo contrario no 

podrán participar de la competencia. 

 

Art.13 Los uniformes podrán tener diseños de los patrocinadores ajustado a las reglas Internacionales 

vigentes: 

 Sera obligatorio el uso de la indumentaria oficial de la facultad para la competencia y 

premiaciones 
 

EL PROGRAMA DE COMPETENCIAS 
 

Art.14 Se disputaran todas las pruebas individuales correspondientes a cada categoría a acepción de 

la marcha: 

a- MASCULINO 

Carreras  Llanas: 100 – 200 – 400 – 800 – 1.500  5.000  y 10.000 mts. 

Carreras con Vallas: 110 – 400 mts  

Carreras con obstáculos: 3.000 mts 

Postas: 4x100 – 4x400 mts. 

Saltos: alto – largo – triple – garrocha 

Lanzamientos: disco – jabalina – martillo 

Impulsión: bala 

 

b- FEMENINO 

Carreras Llanas: 100 – 200 – 400 – 800 – 1.500 – 3.000 – 5.000 mts. 

Carreras con Vallas: 100 – 400 mts. 

Carreras con obstáculos: 3.000 mts 

Postas: 4x100 – 4x400 mts  
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Saltos: alto – largo – triple – garrocha 

Lanzamientos: disco – jabalina – martillo 

Impulsión: Bala 

 

Art. 15 DEL PESO DE LOS IMPELMENTOS: 

 

Implementos Masculino Femenino 

Bala 7.260 kg 4.00 kg 

Martillo 7.260 kg 4.00 kg 

Disco 2kg 1.00 kg 

Jabalina 800 grs 600 grs 

 

ALTURA Y DISTANCIAS DE LAS VALLAS 

Prueba ALTURA DIST. SALIDA 

1ª Valla 
DIST.e/ 

Vallas 
DIST. ULTIMA 

Llegada 

110 mts. Mas 1.06 mts 13.72 9.14 14.02 

100 mts Fem 0.840 13 8.50 10.50 

400 mts Mas     0.914 45 35 40 

400 mts Fem  0.762 45 35 40 

  

DISTANCIA TABLA DE PIQUE EN SALTOS HORIZONTALES 

   VARONES    DAMAS 

LARGO    1 m.      1 m 

TRIPLE               11m        8 m 

 

 En la prueba de los  100 mts llanos se realizaran semifinales y finales. En las demás pruebas 

de pista las finales serán por tiempo. 

 Un atleta que haya confirmado su participación o que haya clasificado para una final y no se 

presenta, ya no podrá participar en el resto del campeonato. 

 
REUNION TECNICA 

 

Art.16 Las reuniones técnicas se realizarán los días viernes 19 de junio y viernes 18 de setiembre, a 

las 18 hs, en el local de la Escuela Nacional de Educación Física, con la participación de los 

delegados y los técnicos de las diferentes Facultades. 

 

Art.17 El Congreso será precedido por el Presidente de la F.P.A., o su representante, que tendrá un 

Secretario, quienes dirigirán  la sesión. 

 

Art. 18 El Congreso estará dividido en 2 (dos) partes: 

  I Asuntos Técnicos: para discutir exclusivamente asuntos de orden técnico; resultados, series, 

normas de campo, confirmación, horarios de las pruebas, etc. 

II Asuntos Administrativos: para discutir sugerencias referentes a alteraciones de cualquier 

asunto de índole administrativo que juzguen los intereses de las diferentes delegaciones. 

 Podrán participar de los debates del Congreso: atletas, técnicos, dirigentes y demás 

interesados, teniendo derecho a voto un representante de cada Facultad debidamente 

acreditadas 
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 Las sesiones del congreso no tienen poderes para modificar el presente Reglamento, pero, si 

presentar proposiciones en el año siguiente. 

 

Art.19.- Corresponde a la F.P.A. la responsabilidad de la divulgación de las conclusiones.- 

 

DE LA DIRECCIÓN DE ARBITRAJE 

 

Art. 20.- La Dirección de la competencia corresponde a la F.P.A. a través del Departamento Técnico 

y de Arbitraje en conjunto. 

 

Art.21.- El Arbitraje de la competición será efectuada solamente por Árbitros debidamente 

registrados en conformidad con lo que disponen las normas especificas de la materia. 

 

Art.22.- Los atletas podrán utilizar sus propios implementos, debiendo los mismos ser Inspeccionados 

y habilitados por el Comité de Arbitraje de la competición. 

 

Art.23.- Todos los atletas deben dejar sus implementos un día antes de la competencia para que sean 

inspeccionados. 

 

Art.24.-  La altura de la varilla en las pruebas de saltos será definida por el congreso Técnico e 

informado a la Dirección de Arbitraje. 

 

Art.25.- Corresponde  a la Dirección de competición la composición de las series, el sorteo de 

andariveles y orden de tentativas para las diversas pruebas, dentro de lo dispuesto en las 

reglas de la IAAF. 

 

Art.26.- Corresponde a la F.P.A., la conformación de un Jurado de Apelaciones compuesto por 5 

(Cinco) miembros (3 miembros de la Federación y 2 delegados elegidos en la reunión 

técnica), apreciar cualquier anormalidad surgida en el transcurso de la competición y 

encaminar las soluciones en conjunto con la Dirección de competición. 

 

Art. 27.- Todas las protestas a ser presentadas, deberán ser hechas por escrito dentro de los requisitos 

legales establecidos en las reglas hasta 30’ después de ser publicado los resultados de la  

prueba, incluyendo el pago de una tasa  de Gs. 100.000 (cien mil guaraníes). 

 

Art.28.-  Los atletas participantes serán premiados de la siguiente forma: 

1. Por Facultades  

a- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en la general 

b- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en Varones 

c- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en Damas 

Por Universidades 

d- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en la general 

e- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en Varones 

f- Un trofeo para  el 1ero, 2do y 3er ubicado en Damas 

Pro prueba 

g- Los atletas ubicados en 1º,2º y 3º lugar en cada prueba, recibirán las medallas alusivas 

Doradas, Plateadas y Bronceadas. 
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Art.29 Las fechas límites de confirmación de participación y presentación de Listas de Buena Fe son 

los días miércoles 17 de junio y 16 de setiembre. Las planillas se decepcionarán en la oficina 

de la FPA: Telefax 021 606 789, Mail: competencias@fpa.com.py    

 La lista de debe buena fe debe estar firmada por el decano de la facultad. 

Art.30 Todos los atletas deberán abonar la suma de 5000 guaraníes por prueba, hasta 4 modalidades, 

los que sobrepasen esta cantidad podrán seguir compitiendo sin necesidad de abonar por la 

pruebas excedentes.  

 Los pagos correspondientes se realizaran en la secretaría técnica de la competencia antes  

del ingreso a pista, pudiendo el atleta inscribirse en varias pruebas con antelación al 

evento.  

 

Art.31 La única planilla habilitada para las inscripciones será la provista por la organización. 

 

Art.32 Los atletas que no figuren en la lista de buena fe, podrán inscribirse en el lugar del evento 

abonando la suma de 10.000 guaraníes por prueba, sin importar la cantidad que realice en el 

Campeonato.  

 

Art.33.- Los casos omitidos en éste Reglamento serán resueltos por la F.P.A., en el órgano 

competitivo correspondiente. 
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